
GAR008 CONDICION ESPECIAL - CONDICIONES DE SEGURIDAD DE 

MANTENIMIENTO PARA ALARMAS O CERCO ELÉCTRICO 

 

1. ALCANCE  

Queda entendido y convenido que, en adición a los términos y 

condiciones de la Póliza, las medidas de seguridad y/o 

requerimientos técnicos que a continuación se señalan son 

garantías complementarias a las que se incluyan o puedan incluir en 

las Condiciones Particulares de la Póliza:  

1.1 Mantener el sistema de alarma y/o cerco eléctrico en perfecto 

estado de funcionamiento, por lo que el ASEGURADO deberá 

realizar un adecuado mantenimiento. 

1.2  Para evitar su desconexión, se deberá tener en consideración 

en el momento de su instalación:  

1.2.1 Tanto la caja de control, batería y sirena deben 

encontrarse dentro del radio de cobertura de la alarma, 

ubicándose éstas en lugares seguros, de difícil acceso, 

fuera del alcance y/o vista de personas extrañas no 

autorizadas.  

1.2.2 Los cables deberán estar empotrados y/o entubados.  

1.3 Para garantizar la operatividad del sistema, los trabajos de 

instalación y mantenimiento periódico deberán estar a cargo 

de especialistas en la implementación de estos sistemas. 

 

2. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta condición especial, las Cláusulas Generales de 

Contratación y las Condiciones Generales del Ramo, en cuanto no se 

hallen modificadas por esta Cláusula. 


